ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 

EXPONGO
Que en el Palacio de La Salina se ha procedido a cegar el Pozo de Sal existente en el Patio del citado edificio, aduciendo mejoras en la pavimentación de dicho patio, para una puesta en valor del mismo.
Que no entendemos esta manera de proceder, ya que este Pozo de Sal es un exponente cultural de primer orden, además de uno de los elementos más singulares del mencionado patio (incluso da nombre al edificio) y ninguna obra de restauración y de “puesta en valor” tendría que afectar a su pervivencia y a su disfrute.

SOLICITO
Que se limpie, se retiren los escombros arrojados en su interior y se integre adecuadamente en las obras de restauración del patio.

Salamanca, 21 de agosto de 2006

Fdo. Isabel Muñoz Sánchez

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA.
